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Acta número: 004/2019 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE 

AL MES DE MAYO 2019. 

 

 

En la Ciudad de Colima, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco 

minutos del día 21 veintiuno de mayo de 2019 dos mil diecinueve, se reunieron 

en las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, 

ubicadas en Santos Degollado No. 79, zona centro, los miembros integrantes del 

Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, a efecto 

de llevar a cabo la sesión ordinaria número cuatro del año dos mil diecinueve, 

conforme al siguiente: 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. El Presidente, Maestro SABINO HERMILO 

FLORES ARIAS, en su carácter de Presidente del Consejo, efectúa la toma de 

asistencia a las y los miembros integrantes del Consejo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, haciéndose constar que se 

encuentran presentes: El Presidente, Maestro SABINO HERMILO FLORES 

ARIAS, la Secretaria Técnica, LICDA. DIANA ELIZABETH PÉREZ 

REBOLLEDO, las y los consejeros, LICDA. ROSA DE SANTIAGO 

FERNANDEZ, LIC. ROBERTO EDUARDO PIZANO CAMBEROS, LIC. EDDER 

EUSEBIO PÉREZ REYNAGA, MTRO. ROGELIO TONATIUH RAMIREZ 

MURILLO, MTRA. LAURA HELENA ITZEL JIMENEZ GALVÁN, LIC. LUIS 

ENRIQUE PUGA GARCIA, LICDA. MAYRA VIANEY FELIPE GRANADOS, LIC. 

FRANCISCO MARTIN CARDENAS MEDINA y  MTRA. MA. GUADALUPE 

HINOJOSA CISNEROS.   

 

 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. En virtud de que asistieron más de 

la mitad de los integrantes del Consejo, en su carácter de Presidente, el Maestro 

SABINO HERMILO FLORES ARIAS, procede a declarar quórum legal, por lo 

tanto queda instalada la sesión ordinaria  número cuatro del Consejo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, así como válidos las 

acuerdos que se tomen. 
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3.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. El Presidente, Maestro SABINO 

HERMILO FLORES ARIAS, procede a dar lectura al orden del día propuesto 

para ésta sesión, con el propósito que se proceda a su análisis y aprobación, y 

en caso de existir alguna observación a la misma, es el momento oportuno para 

ello, para lo cual se procede a enumerar el orden del día.  

 

 

I.- Lista de asistencia.   

I.- Declaratoria del quorum legal. 

Ill.- Aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación y firma del acta de la sesión ordinaria del Consejo, de 

fecha 23 de abril del año 2019. 

V.- Análisis de las quejas interpuestas ante la Comisión de Derechos 

Humanos. 

VI.- Asuntos generales. 

VII.- Clausura.  

 

 

ACUERDO 001.- Se aprueba por unanimidad de las y los miembros del 

Consejo, que el estudio, análisis y firma de la sesión ordinaria de fecha 23 

de abril de 2019, sea realizada para la próxima sesión.     

 

ACUERDO 002.- Se aprueba por unanimidad de las y los miembros 

integrantes del Consejo, que él envió del acta  generada por el desahogo 

de las sesiones de consejo, sea proporcionadas a cada uno de las y los 

consejeros, dentro de los 15 días siguientes de realizada cada sesión.   

 

ACUERDO 003.- Se aprueba por unanimidad de las y los miembros 

integrantes del Consejo, que la reunión de trabajo para el análisis de la Ley 

y el Reglamento, sea el 04 de junio del año en curso, a las 19:00 diecinueve 

horas, en esta sala.    

 


